
La educación 1 Mineducación 
-- 

—r 
es de todos 

Bogotá D.C., 12 de Agosto de 2019 	No. de radicación 	2019-ER-229846 
solicitud: 	-................... 

2019-EE-113462 

Señor 
3AIRO NUÑEZ RODRIGUEZ 
Peticionario 
Particular 

Cra 39 # 48 -152 apt 301 EdIficio Altos de la Quinta 
Bogotá D.C. 	Bogotá D.C. 

Asunto:Copia de resolución. 

Respetado Señor, 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud, le remitimos copla de¡ acto 
administrativo expedido por el Ministerio de Educación Nacional a nombre de 
la siguiente persona. 

NOMBRES 
Y 

APELUDOS 

No DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA TÍTULO INSTITUCIÓN 
QUE EXPIDIÓ 

EL TÍTULO 

cONVALIDÓ/NI 
CONVAUDÓ 

PRESENTÓ 
RECURSO 

JAIRO 002593 13 DE MAGÍSTER EN UNIVERSIDAD SI NO NUÑEZ MARZO INGENIERIA P0LITCNIcA 
RODRÍGUEZ DEL 2019 AVANZADA DE DE VALENCIA, 

PRODUCCIÓN, ESPAÑA 
LOGÍSTICA Y 
CADENA DE 

SUMINISTRO EN 
LA 

ESPECIALIDAD 
DE 

PROFESIONAL 
LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTE 

Cordialmente, 

DORA IN 5 A RONCANdO 
ASesora 	ia General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Follo.: 	1 
Anexos: a 

Anexo: 2593.pdf 

Elabar6: ItEtWlVIVW1ASANOlE2 

Aprobó: 005* INÉS OJEOA RONQPCO 

calle 43 No. 57-14 centro AdmInistratIvo NacIonal, CAN, Bogotá, D.C. 
Unoa gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057(1) 222 2800- Fax 222 4953 

www.mlneducaclon.gov.co  - atendonalcIudadano@mlneducaclon.g. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA e 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOWCIØN No. 

NACIONAL 
idad de Artnc.tn 311 

Our ½ PTCV'ntcfotocc  Iu't 1mpn,ndo con origiat! .. *1 aulénl 

002 59 3 13jj 2019 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales yen especial las que le confiere el artIculo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No. 14705 del 21 de agosto de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que JAIRO NUÑEZ RODRIGUEZ. ciudadano colombiano, identIficado con cédula de 
ciudadanIa No. 13.872.706, presentó para su convalidación el titulo de MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERIA AVANZADA DE PRODUCCIÓN. LOGISTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO EN LA ESPECIALIDAD DE PROFESIONAL LOGISTICA Y TRANSPORTE, 
otorgado el 25 de septiembre de 2014. por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA. ESPAÑA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. CMV-
2018.0005853. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 1?; numeral la de IaresoIución 20797 del 9 de octubre de 2017. uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por Instituciones 
de educación superior extranjeras, es el de Acreditación o ReconociMento de Calidad. En el 
referido precepto normativo se dispone lo siguiente: 'Este criterio es aplicable cuando el titulo 
sometido a convalidación corresponde a un programa acreditado o es expedido por una 
institución acreditada por parte de una entidad gubernamental u organización privada 
autorizada oficialmente para ello en el pais de origen del titulo. Asi mismo, este criterio se aplica 
para los titutos otorgados por programas o Instituciones que cuentan con un reconocimiento 
oficial de altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental en el pais de 
origen del titulo y que sean analizados por el Ministerio de educación Nacional. La fecha de 
obtención del titulo debe estar comprendida dentro dl término de vigencia de la acreditación 
de la institución o del programa académico, o del reconocimlento. 

Que el 04 de diciembre del 2018. se consultó el Registro de Universidades, Centros y Titulos 
RUCT del Ministerio de Educación. Cultura y DepSe - MECD de España, a partir de la Información provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
ANECA, instancia responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, 
mejora de la calidad y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real 
Decreto 861 de 2010 y se pudo establecer que el programa de Máster Universitario en 
Ingenierla Avanzada de Producción. Logistica y Cadena de Suministro ofertado por la 
Universidad Politécnica de Valencia, España, se encuentra acreditado de acuerdo con el BOE 
No.50 del 26 de febrero de 2010 con renovación de acreditación del 03 de junio de 2015. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
docjmentadón presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTf CULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERIA AVANZADA DE 
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Hoja No. 2 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cial so ,esueivo la solicitud de convalidación de JAiRO NUÑEZ RODRIGUEZ 

PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA DE SUMINISTRO EN LA ESPECIALIDAD DE 
PROFESIONAL LOGISTICA Y TRANSPORTE, otorgado el 25 de septiembre de 2014. por la 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA. ESPAÑA a JAIRO NUÑEZ RODRIGUEZ, 
ciudadano' colombiano, identificado con cédula de ciudadanla No. 13.872.706, como 
MAGISTER ENINGENIERIA AVANZADA DE PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA DE 
SUMINISTRO EN LA ESPECIALIDAD DE PROFESIONAL LOGÍSTICA Y TRANSPORTE. 

PARÁGRAFO.- la convalidacIón que se hace por el presente acto administrativo no Sme al 
profesional beneficiario de¡ cumplimiento de los requIsitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de  la respectiva profesión.. 1  

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación. los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o aentro de los diez (10) dlas siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artIculo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. 

LA SUBDIRECTORA DE 

ProyectO: ALEHERNANDEZ • 4 dad 
Revlst YJIMENEZ- Profesional de] 
Reviso: EARIAS - Coordlnadon de¡ 

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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